
KÚM.46. BARSELONA.—UNIS U OE SETUUfBRl DE 1868. 

L PRINCIPADO. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

?n r i K 1 ^ á los señores snscritores de fuera ile Barcelona, cnyo abono lormlna en fin 
c-ift roas, se sirvan renovarlo luego, si no quieran c N p c r i m c u i á r atraso en el recibo del 

;, 'rii"lii 'o. Los que rusiilan en punió donde les sea fúcil remitir el importe por luedio 
libranra', es proferibla que lo hagan de este modo, para qu* no les perjudiquen los ex-

ir.ivuH que mas du una \ e/. hemos cxpcrimeniailo. Los que no puedan ailoptar aquid me* 
l)a>[ar;V-«uo r«milan .'il sellos da franauco de á cuatio cuartos, impone de un ifimei-

• ! • -a- ricion dirigiendo la carta á la aaminljlracion de este diario. 

CRÓNICA LOCAL. • A ^ O U A ^ V Í J . s, 
Mariana deben rtoriirsiTlos mayores cojilribnyf ntcs ron el objeto de refolvcr a f r r a la 

•niribucion do cojisumes. En general ha producido mala impresión la resoranon del Ex-
IfiilisiiQo ayunlauiienlo en este asuuto, poraue el vecindario so lisoni'-aba con la idea 

••a.- había roncebiilo de verse libre mediante el eacabezamieuto de trabas liscale«. ^F**' 
—Oirá vtz se agita, al parecer, la idea del derribo de la antiquísima ¡fiesta de San Pe-

'm de las Paellas. De desear sería que no se llevara á cabo; pero M se fféclúa el derribo, 
')n?,;rvcnse al menos las preciosidades arqueológicas que aquel histórico templo ate

sora, i j .r. «iiT«fi «-IU. , •¿m*^^****^!**''*'*- iS'&mWPrfWinVIttB x 
—Los periódicos da Pieus hacen grandes y caluroso? elogios del píaniíla señor Mira-

"es. 
—Leemos en una correspond.'Ki 'a de Eipoll que publica el oEco de la Montaña»: 

Kl dia 8 del actual, qu<> c ía R festividad del Santuario de Nuestra Señora de Nuri», 
una muger se cayo desde la veníala gumlo [ is . i de la casa contigua al propioSin-
luario, no recibiendo lesión alguna, lo que no dejó ce cnosar gran admiración a los rauchi-
-n.o- romeros que allí habia, por ton singular y tan patente milagro.» 

—El dia 19 del actual ocurrió una sonsible desgracia en el camino de Jiliva a Alcov. 
r'asionada por el vuelco de la diligencia que hace el Irayecloentre ambas poblaciones. 1U 

; i i OTIIO reüercel corresponsal de Jaliva del aDiario Mercantil de Valencia- esta des
grana, que ha tenido famenlables consecuencias: 

"El mk rcoles !!> del corrfénte, poco drspoci de salir de la estación de esta, la diligen
cia que trasporte los viajeros A la ciudad de Alcoy, y á cosa do un cuarto de hora de cami-
ro. en la bajada del rio de Albaida, dio un vuelco de trascendentales consecuencias. Se-
iian hacia fas ocho de la mañana, hora en que de los pueblos circunvecinos suelen venir 

pasdo por esla parle con el obsiículo do un márgen, que levantando las ruedas, oiasiono 
' I per?ance. La circunstancia de i r llena la diligencia y de haberle colocado algunas per
sonas en el cupi;, dió o'asion para que fueran en número de diei lus heridos y contusos; 
pero a íor tu^auammle todas las lesiones son leves, excepto la cu un guardia civil que lo e» 
de snma gravedad, el cual, además de la gran conlnsiou de la pierna, tiene una herida du 
consideración producida por los haesos fraclnrados que"tiene en diferentes punios. 

La alarma v confoJio» «n estos momantos era imponente, porque cada cual creía llegado 
' i fin Je sus días; pero una orovidencial casualidad hizo que estos desgraciadas tnconlra-
f n en el acto uii socorro iBfiperado por hallarse entre los pasajero*, > contuso, don Joa
quín Lloret v García, vtfleraMe profesor da cirujiaquese dir iga á Alcoy a recoger el rest* 
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de sa familia, «n cnyo ponió ha ejercido la profesieo por espacio de cnarwta y cinco i5o< 
v bac« poco se tía retirado á la corle. A la llegada de la» autoridades y facutialivo» que sa
lieron de e«U ciudad coi» la precipitación que el caso requería enseguida de reclliiia i , 
noticia, dicho señor l.loret, ú pesar de liaber rtcibido doa eonlnsiones en la < " ._ cabera y de | j ! 
avanzada edad de 69 afios, babia curado, auuque proTÍ>ionalainnlel y con los medios qoe 
pudo disponer, á tados lp> heridos, y colocando además al guardia civil en una poatcioii 
cómoda sobre un colchón, a consecuencia de lo cual se mitigaron los acerbos dolores pro
pios de la fractura. Asimismo, tres respetables sacerdotes que iban también de viaje, pn---
taron en tan amarga* circunstancias, el consocio que solo proporciona nuesira santa rel¡-
Sion. 

La diligencia, después que c¡ juzgado lomó las necesarias declaraciones, siguió SDM 
mino llevándose algunos de los heridos que desearon continuar su viaje, y los restante', 
traídos á J á t i va, fueron corados onos en el hospital, taliendo en seguida para irse & tos 
• asa»; pero otros como los dos goardias civiles quedaron en este asilo, el uno con dosln-
signilicantes contusiones y el otro en un estado grave cuyo Ua puede ser funesto. 

Roneu n i LOS n u i c r c s s n DU i l n SBTISMBRK SI 18(1 . 

Casaioa • Tladot > Solteros i NiSot l i b o r t M 1 
v*»»«Uf s Viadas • Solteras > N i f i u 9 

Nacmos: Tarones 9 Bembrai G 

CRÓNICA COMERCIAL. 
Vicu OE CÍDIZ DEL nu 19 DE SETIKMBRE."—Buques entrados.—Vapor-corren Tliársls, e. don Jo-

té Flol, de Canarias con frutos.—Balandra Iberia, c. don Luis Quiniana, áf Barcelona con agiur 
iiirnlc—Tartana Mallnroa. p. Fuan Felany, de Alicacte con cebada.—Barca Pastora, p. M.-i 
liiay. de Cenia con sanRinjiiclas.-l'n mistieo de Saninrar con vino, uu ralucho de Carlija 
CM liigos, otro de Molril con palaias, y otro de Sevilla con melones. 

Buques salidos.—Corbeta eupauoladc guerra d« 32 cañones Villa de Bilbao, su romandan-
t o t l eapilan de navio don AntoDío Franco.—V el vapor Uadriano, para l'arila, Atgeciras y Mi-

Observaciones meteorológicas.—Al Orto. ENE. bonancible: alguna bruma.—A las 12. E. ITPS-
qulto: bruma.—Al Ocaso. Ventolinas del qqlel .": bruma. 

EWlllRO\niO\"ES EVTRiDiS E l ESTE PUERTO HA<TA Et MEBIO DIA m. I1UT. 
De Valencia en 2 días, laúd San Esteban, de 18 l . , p. José Robei l , con a rn» 'y efectos p í " 

Malgrat. 
f*lma en un d i i , jabeque Segunda Dolores, de 100 t., p . Bartolomé Has, con 1W pip^ 

aguardiente de caña, loo sacos liarina y 100 qnlntalfts enea a don Pcle^rln Poraés. 
De Javea on B dias, balandra Añila, do i i i . , p. Bariolotuc Meogitól, con l.suii cajas pas;-: 

efectos para Marsella. ,-¡v io j r ¡¡í-tn1 i»1 i^ iu- . 
De AlicantP en > dias, balandra Morena, de 70 l . , p. Nadal Grano, con 1,000 íinegas trií" 

para Marsella. 
I)c Hation en f d¡a., vapor Wennrca, (7c 2i5 l« . ,c . don Anliiniii Viclorv, ron Si) iiuM i , t 

algodón ft don M.-u lin Tay, S bullas calzado ü los señores Tallabiill y Borrts, oíros efectos v I" 
pasajeros. 

BCIJCES QUE ABREN REci»Tiio.—Laúd Celeslin». p. Pcyro, para ValeriPia.—Pelagra poU'a !'i 
- i , v. |'ari>. para Cudi/..—I'olacra italiana S.* Teresa, para Genova — l amí Federu-o, p- Wmm, 
para B^ufcarjú.—Pailcbol.^orlc America, p. Antonio Jlull, para Ciiidadéía, ^ , ' 

SALIDAS—Bcrsanlin goleta boland^s Geerirnid.t, e. Aymingen. para Pió Grande.—Vi?-' 
Numnncia, c. BntaHa, pura Sevilla. •vdftíiío-.'.••«:•!»? > 

—Compañía de los ferrotarriies de Zarago/a á Pamplona y Earcelnua.—Desde el (lia 23 ¿' 
••orriente en adelante se ini'to lucirán en el servici» de Irenes que rig* ett la linea de Z»ty¿ 
/ á a Barcelons, las sigulontés variaciones: ^ , . 

El tren nuni. ?>, de Barcelona a Manresa, que sale ahora á las J y SO minutos de la larde w 
eféóluarfc á laa í » 43 ralnnioade lamisma. 1 ' ' ¡ K ? 
-•• I I tren num. «, que s«le actualinenle de Manrcsa para Barceiona-A las 6 de lamafiana, W 
verilloara a '.as J do la misma, llegara a esla capital á las I I y 30 rainutos. 
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Se osiaWcceri con et m i m . o l r o tren mixlo desde Barceluua a Jarrasa, que saldrá del pri
mer punto ft las 7 y 5 iniBiitng d* U noche. •'i*L5;fID*>T|.) 

Igualuienle se aumrularA yin ' tren D i i \ i o efesdo Tarrasa A Barrelona que ll«Taríi el Bnmp-
•i-i fi, falicndo de Tarrasa á las (i j J5 minu'.os de la mauasa y Urgaadoá Barcelona u las 7 y 50 

la marcha de l is trenr» reslanle» nu sufriri alteración alguna.—Barcelona 17 de setiembre 
óf 1W6.—El director general. M. Bárif»; X ttaía* »'SlAn23Í'i5íS&3( V • 

—Ayuntamiento fonslillicional de Barcelona.-.Xo liabiendo (cnido efecto por falla de l ie i -
M lorcs las dos subastas intentadas para el arriende de las yerbas del BoRafell. se rwiTOca a 
pm'va Ucilacion que tonrlra lugar en eslai Cusas Consistoriales a tas doce del día t del próximo 
mes de octubre A tenor del pliego de condiciones que obra en la secretarla municipal, en el 
i onceplo de que se ha rebajado con la aprobación srperiur el precio límite que rigió par» lo» 

.'rrioresreinales. - : . (¡•iViw'M»''"Cí-ftyil% 
Las proposiciones dcberAn prescnlarie en iilicgo cerrado j ' íormularse con suaecion al í i -

:iiiente modOlO.' • * " i ' a i ' ' i i í ! f \ i 
i;i infrascrito, Teeinn do lialiilanle en la calle di' número..... piso "•lucrado dri 

• n - d iio (•i>ii«üci"iies para r i arriendo durante el presente afko económicorfe la< Serbas di-
; ..aicll. olrcce por dicho arriendo la cantidad de escudos en letra.)—Fecha y Urina. 

Barcelona is de setiembre do 1X68.—El alcalde corregidor, Emilio Manuel de Ortega.—P. A. 
de s. G.—JeróttisM TeirafeadtlIá^MniMiÉfto.vv >« i« '5x^u¿>( B^fSttMÍÍntítr¡!t'i fiH&ljfiV' 

—Caja de ahorrns do 1,1 proTinm» de Barcelona.—Han ingresado con la fn-lia de este día 
?',1M rs. procedentes de 306 imposiciones, siendo 33 el número de noevos imponentes. 

So IIAII deTiielío it,%o:> rs. lü i-cnlimos a petición rio 73 intereMdus. Barcelona SU de seliem-
MC (le IKCC—El director de turno accidental, Ramón Ferrer y Carees. 

—Xnnle-Pio Barcelomhi.—En la almoneda de alhajas que se celebrará a las 9 do la mafia 
^ I Í I I l i ^ i ' i del corricnlc. se pondrán cu Tenia los prestamos desde el niini. 1 al iiúmer<. 

' '". ambos InclnsiTC. BarccI-ma 23 do sclicnibrc de 18G6.—El direclor de .turno fuslHBto. 
IrnBcisco Esleve y Sans. * • ' " ' j í í ' V h ' ) !•'"/-f\*i' i 

CRÓNICA LEGISLATIVA. 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

• '"jáia'éMHw.—>.* i . — c o c c m ; 'í^$4¿í¿£JLúy!m!Ím» 
Exorno, gcñot; La Reina y . I). G , se ha servido aprobar con esla feclia el rcglamcnlo 

para la aplicación e inteligencia del Real detreto sobre ascensos militares, expedido por 
> M. en :t0 de julio próximo pasado. 

Ha Real órden. comunicada por el seBor mioistro de la Guerra. !o d igoá V. E para sn 
conocknienlo v efeclos correspondientes, con inclusión da ua ejemplar del citado regla-
raenio. Dios guarde á V. E. muchos aBos. Madrid 31 de agosto de ISWi.—El subsecretario 
'uterino, Juan del Rio.—Seflor... 

REGLAMENTO para la aplicación 6 ¡iileligcncia M Real decreto de JD de julio próximo 
pasado sobre ascensos militares, aprobalo por B?al Orden de 31 de agosto da 186G. 
\ füculo 1.' El ¡ngre*© en lasarmas é insülutos del ejórcilo solo podrá verificarse por 

¡as clases de soldado, cadete ó alumno de las a-ademias militares y por oposición en los 
cuerpos «Miliares cuvo ingreso exija tal condición. i j < ^ í l É . B t f a 

Art. i . ' Para ingresar en el ejercito por la clase de soldado se aplicaran las le»1'-
¡0 de enero de 1856, i de noviombre de 18ü9,29 de noviembre de 1859, y el art. 6." de la 
ueSdc julio de 1860. . rfái&ja*-' 

Art. 3.° El ascenso de la clase de tropa desde so dado a sargento primero se determi
nará por órdei ei especiales. ^ T ^ ^ l ^ f P J * - ! '!1. ' ¡ r *. 

Art. 4. ' El ingreso en la ciase de cadetes en lo? colegios y escuelas militares y la.* 
oposiciones se veriQcaráo con snjecion á los reglamentos, y los aprobados tendrán entrada 
en los cuerpos en la forma y clases que aquellos seBalen. 13*b^fí!íi^£í2?áL^ 

Art. 5.* No se conferirá empleo alguno sin vncanle que lo motive. Se exceptúan de la 
anterior disposición los alumnos v cadetes qno al terminar con aprovecbamiemo sus estu
dios no tengan vacante en que ser colocado», lo» cuales ascenderán y serán destinados co
mo supernumerarios, debiendo ocuparlas vacantes que primeramenle^urrau t u e l tumo 
•te so dase. ¿- i ' >t r ' V ' ^ r i n i T i hnt n1! i rn r i l f f lT ' ii8filtir: 

Art. 6. ' Los destinos que producen vacante en el ejército son los d« los cuadros orga -
íicos y los da carácter permanente, para COTO desempeño s« «xiga empleo determinaao y 
<iae ios sueldos eswn consignados en el preaopuesto. 
* Art. 7.a Son vacantes las cansadas por baja defipiliva «n el esealafon o per aiceaso d*l 
.nae lo wrvi». Los jefes y oficiales de las clases en qnt haya « c w e n f e s , q í e paí«n al ejer-
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cilo <|p Ultramar sin cubrir vacante, no las ck "sarílu en el ('e la Poninsula v su dusiino • 
ra cnhinrlo por el reemplazo. 

Ar l . X." Con arrecio á la prescripción de qnv no ^ confiera empico sin vacante, no. 
I onccderá el pase á Ultramar con aseen o sino en > aeante deflnHIva ds aquel ejúicUo cwtl 
iBrno corrafljónd» á I * provi»fo« del de la Península. , -,; «. v 

A r l . íl;' Cnando Laja excedentes e» algunas do las elases que componen la» amii | 
o c.ncrpos del pjorcllo se destinará á su amortización una v'erccra parte de la lólaliilad ú. r 
vacantes. - "•• , ' - . ( :vln;1 Bii„i«.ir 

Att . M . Las tacamos de subteniente ó alférez de las arnu's de finfanteria y caLalW" 
«erán cubiertas por los cadetes que hayan sido aprobados en su* estadios según regiamei 
'o y por los sargentos primeros declarados aptos y q u i cuenten dos aá.os-dc efectividad,!; 
la propori'Ioa de dos vacantes á los primeros y una á los segundas. rd>i?ív¡}it 

Art. I I . No se permitirán en lo sucesivo los pases de.unas armas é institutos á olroi. 
fuera de los reglamentarios para el real cuerpo de guardias alabarderos^ estados muu; > 
de pinzas, guardia c ivi l , carabineros y administración militar. 

Ar l . 12. De las varantes correspondientes al turno de ascenso de lo.* cuerpos que <( 
< ilan en el anterior articulo se proveerán por el turno del ejército en la proporción ¡i-
ÍHicnle: 

Primero. En el real cuerpo de guardias alabarderos se cubrirán por comaaJantes ü 
'•(«iTltó que esten en posesión de la cruz de San tJermonegildo todas las vacantes de ofiíi» 
jes majoros do la clase de alféreces y la mitad de las de tcnienlos y capi'.anes por los dcs« 
•iiupleo equivalente. 

En los do guardia civil y carabin.'ros se proveerán por oüciales del ejército la cuarii 
parle ele las vacantes de sublonienlo o alférez de tunitnle, de capitán y da teniente co
ronel. 

En Estados mayores de plazas la tercera parle de las vacantes de lodos los empleos. 
En Administración militar la quinta parle de ios uticiale? terceros por alféreces ó su-

genios primeros, y en la misma proporción ios comisarios de .segunda clase por comía-
«lanteg O capitanes. 

Segundo. Para las vacantes de Reales guardias alal>arderos ) ' Administración miliíar 
se elegirán entre los aspirantes los que por sus antecedentes sean n».*8 ¡dóneos. 

En el cuerpo de Estado mayor de plazas entrarán los que marca al art. 21 de este r--
glamento, y en su falla los que lo soliciten en la misma proporción entre las distintas ir-
mas sciialadas en el articulo siguiente para Guardia civil y carabineros-

Tercero. Para los cuerpos de (iuardia civi l y carabinero?, se distribuirán las racaslM 
corroípomlion'.es al ejército en la forma siguiente: 16 á infantería. 4 á caballería. 2 *á ar* 
lleria. t á ii)g«nieros. 2 á alabar teros. 

La caballería no tendrá derecho á las vacantes de infantería de la Guardia civi l «a ^ 
empleos de alférez, teniente y capitán; pero cubrirán lodos los que de estas cia&ea sonda 
escalafón do caballaria y correspondan á la provisión del cjérriio. 

l luarln. Para oplar á las vacamos qim correspondan al ejército en lodos los cuerji" 
arHba cliaffos se nombrara á los mas auliguos del mismo empleo quo deseen cubrirlas y 
estén dcclBtados aptos para el asccityb, no excediendo los de la clase do subalternos de U 
•-.dad de aúos: en so defecto se concederán á los de laclase inferior quo cuesten icayor 
antigüedad qne el primero de la escala equivalente del cuerpo en que baya ocurrido ü 
vacante: y cuando falten nnos y otros se dará al ascenso dentro del mismo cuerpo. 

Ar t . 1.1. Para ascender por antigüedad deberá estar declarado el interesado apto .j ' 
I I uiismo, é ¡nterin los grados inlliiycu sobre las escalas se exigirá dos años de rfectividaJ 
cu el twpleo inmediato inferior. Si al ocurrir la vacante no hubiese quien reúna estas cir
cunstancias, ascauderá el mas antiguo sin defectos. 

Art . l i . Los directores prepondrán al oenrrir una vacante al que le corresponda 
ascenso, según io prevenido en el articulo anterior. 

Los ascendidos disfrntarán la antigüedad de! dia (kspnes en qne resultó la vacante, >' 
qne se liará constar en el real despacho y el ascenso te pnblicará en la .Gaceta» oficial d^ 
gobierno. 

V 

'o dias desde qne se le comunico la Or-lrn > no podr 
ni depeudeucías centrales hada que no baya pasado, por lo menos, 12 revistas de presen
te. Se exceptnan los ayudantes de campo de los capitanes genecalei del ejercito, qua i : • 
drán continuar en sus aeílinos consiierados como supernamfrarlos cuando no hava ejo?-
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deiMs en la cla»e á (^ífi asciendo y cuanda existan «slos, tu vacanlo será cubierta por el 
•enplazo sin consumir turno. 

*r t ' J f , i ,::sla',lRf"1110 como única ba«6 de ascenso la antigüedad sin defedús y sin e> -
•i-ion de los que se hallen en situación de reemp'azo, esta se considerará como transi
ría y se propondrá b. colocación por el turno seflalado para la atnorliracion de Ies e v 

Meaies a los mas ímigoos de estas clases con buenas cotas; sin embarío. en íltuacjones 
oréales podrh baher cansas en'que no fuera convenlehfo la colocadoii i1?11°° ^.CÚT.' 
^pendía por Antigüedad, y en estos casos los directores expondrán las razones f u'C ,us"" 
;'ien lapqs.ergaflon. Cuando esla fuera motivada por íalla dn-aluil. después de tal)*.' 
íruiado Me reales licencias, podrá concederse el reemplazo por tiempo limitado qne no 

lasara ae Un aBo; si al concluir el f rmino señalado no estuviera completamente resiafete-
Mo el '.nteresado se le expedirá el retiro ó licencia abíoluta según S ÍS año- d-' servicio, 

l'ara ra&udo de regimiento y jefes principales de los cuerpos quedara libre la elección del 
üV.tor para proponer á I03 qnc creyera mas aptos én t re los que se hallen en situaciou 

la reemplazo. , . , ic'iTExigiuim. t i r w ^ i m i > ^ f H T > j ' M 

Ar l . 17. Exlstlenio jefes en las armas de Infanloria y caballería en la situación de re
mplazo que no han desempeñado sus cargos ni en sus actuales empleos ni en los inferió-
"s> Y ,en'en|lo el gobierno la obligación de exigir una garantía para asegurarse de la ap-
;ud de lodos los jefes y oficiales para el ascenso, se deberán someter á los individuos cx-
rc-ados á una rigurosa revista de inspección para poderlos calilicar con algún acierto. 

Art. 18. Los que en tres años sucesivos fuesen postergados por no haber merecido 
•rr declarailos aptos para el ascenso serán propuestos para el retiro ó licencia absoluta, 
•**(?«"> 'os corresponda por su» años de servicio. . " r ™ ? »-£l'-"fc 

Ar l . l'J, Vara ser clasificailo de apto para el ascenso es necesario que el ¡ntoreiadc 
na demostrado su suficiencia en el inferior para ascender al emplto superior y que haia 
icrecido buenas notas de concepto y de conducBLL h 4Zr."m' r m i ^ ^ í j r ^ W , i S 

Arl . Se comprenderá en lista de postergados á los que por su mala conducta, po • 
a t r a c c i ó n y coló por «•! servicio, no aeben de ascender y son perjudiciales en el ejér-

\ r t . 21. Cnando algún jefe ú oficial riisificado de apto para el ascenso no pudiera 
prestar sus servicios en su propia arma 6 cuerpo por cansancio, heridas ú otra causa que 
10 lo inutilice se le podrá conceder el pase á Estado Mayor de plazas en las vacantes re-
c-vadas en este cuerpo para el inno^áma^mL ' ,^1: ' ' ' ' • l , g . t f ~ . r S ^ * » » a j á 

Ar l . 2 i . Sin perjuicio de lo dispuesto en el arl . 20 siempre que algún individuo del 
r r c i l o cometiese con frecuencia faltas en el cumplimiento de su obligación, diese escán-
l»lo con su condoüta, ó por sus acciones se rebajase ante sus inferiores de manera que. 
pueda sufrir menoscabo el prestigio do su mando, so le formará expedienlc gabcrnativo 
'l«e pasará al Consejo de Estado para que este alto cuerpo informé si procedo su inmedia
ta cxpnhskm'del ejército ó ta corrección que deba aplicarse.. ' ¿jii\}sti«;Md. milif2 

Krt. 23. Para la clasifiracinn do jefes y olioialcs, los coroneles ó primeros jefes de los 
'i'rpos estamparán sus ñolas il» concepto en las hojas de servicio de aquellos \ las rcmi-

'.'rán antmlmenie y en el mes de dic iembreá sus respectivas direitcioues.. 
!.a« notas que deben usarse para la conceptuacion de los jefes y ntkiales en su» hoja? 
servicio serán: «Valor distinguido* al que posea la cruz de San Femando de cegunda 

lase por juicio contrartiolorlo: «Acreditado" al que se ha er.contrado e* acción da guerra 
> cumplido con sos deberes; y «so le supone» al qoo no bava tenido ocasión de probarlo: 
• \plicacion, rapacMad y ¡mmalirtail en el servido», mneba, buena y poca: «Condacla», 
liuena y mediana: «Instrnccion». soliresaliento, mucha y poca."'.e*8'."^,.y \ ' 

Los coroneles v primeros ¡"f.-s de los cnerpos usarán rte los que crean ñ a s adecuados 
• las condiciones de cada interesado con arreglo á lo que les dicte su conciencia y criterio; 
n la inteligencia que serán responsables al gobierno y íei eramente casligades «i come

asen notoria iojesticia. bien en favor ó en conira de losinterosados, por los perjuicios 
.ua cansan en un caso al Estado y en otra ó sos subordinados. • sii' tátiiin^áSt ÍOÁ 

Art. 2 í . Los directores, con presencia do las hojas fle servicio do los oliclaks dé lo s 
lerpos y sus antecedecíes, propondrán al gobierno por conducto de la sección do Guerra 
Mirína del onseio de Estado la clasificación que le merezcan los jefes y capitanes que 

' ayan ascendido durante el último año, la de los que deben variar de conceptuacion y la 
los qne debpn continuar en la de postergación, acompañando los expedientes persona-

c d« ios interesados. •!,B, *;'',!I'"< ^ ' liiéA -ittiiiHK uaimwieü !<• 
Las clasilicarioncs de los subalternos 'as propondrán los directores al mmislorlo para 
aiir«baQinn. debiendo oírse al consejo de Estado en casos rte pos^rgacion. '4. 
Art, 15. Examinadas la? clasificaciones por el consejo de Eslá'do, remitirán con su 

file:///plicacion
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«tictámen al minislerio ríe la Gaerra para su deliniiiva aprobación la lista de los decía™ 
dos aptos para el ascenso y la de los postergados ó do solo aptos para continuar tu 

Art. 2t). Ultimadas las lisias c^tas determinarán el derecho do los interesado» pair 
«scenso sin qne los postergado? puedan mejorar su» nota» hasta trascurrido el aDo y te 
ga logar una nueva clasilicacion. Si después de clasltirado de apto para el ascenso dlers 
inoiivo fundado algún jefe ú olieinl para suspenderse este derecho, io consultará el dlr 
ior al gobierno de S. M . , para que este, oyendo al consejo de Estado y tomando los infor
mes oportunos, resuelva lo que en justicia proceda, y sin que el interesado pueda asrer-
der aunque le. corres pendiese hasta ¡a resolución dofinliiva: en caso de qne esta le íuerj 
favorable, ocupara la primera vacante y se colocará en la escala de la clase superior • 
í l puesto qu* le correspondía. 

Ar l . 11- Recibidas por el director las clasíficacione.' aprobadas por ?. M . , se remitir.. 
a los cuerpos para conocimiento de los interesados, y se estamparan en las hojas de »en -
ció, a fin ae que los que tengan que hacer alguna reclamaciotr la promuevan con arreglo 
ordenanza y dentro del termino de uu mes, debiéndo«e pasar las citadas represenlacion> 
al Consejo do Estado para su ilielámen. 

ASCEKS6SE> CAMI'A.ÑA. 
Arl . 18. En tiempo do guerra los generales en jefe propondrán para el ascenso a I 

individuos que en el campo de l i l a i l a ó en hechos ilc armas en que resultaren muertos 
heridos hayan contraído un mérito especial y determinado, cuyos servicios se harán éoi 
lar con anterioridad á la propuesta, en la ónten general fiel ejercito. Las acciones d t valr: 
ilistingnido y los grandes servicios quo dan derecho á obtener la ernz de San Fernando < 
gnn la ley de 3 de diciembre de i v ••. al obtenerla podrán permutarla por el empleo inn; • 
dial'» superior, siempre que los interesados opten por él en vez de la cruz. 

Art. ¡¡',. Las vacantes causadas por muerto y las producidas por recompensas obleu 
das por acción de guerra serán cubiertas por los ascendidos por igual causa, y a falla c 
estos por el turno quo corresponda de antigüedad ó reemplazo. 

Art. 30. Nu so entenderá comprendido en el arl . IX el solo cumplimíanlO do la ohli>,. 
non , pues que esto no bastaría sin que la propia vnlunlad adelante alguna cosa c u ' 
del servicio para que se le conceptúe comprendido en djeho articulo. 

Art. 31. Para quo los ascensos por mérito de guerra so puedan conceder sin fallar 
principio do que no hay ascenso sin vacante, en tiempo do campaña o cuantió haya om 
rido uu hecho de armas de los especificados en el arl . .'.8, >e reservaran para estas re 
pensas las del turno de reemplazo alternando con los excedentes. Los cuadros de los cuer
pos en campaña se mantendrán siempre completos, refluyendo todas las vacantes «Blo
que estén de guarnición. 

Art . 32. Acordado a propnesla del general en jefe el ascenso de los qne hayan raenv 
do esta recompensa por sus hechos extraordinarios de armas, se formaran listas por das 
y por fechas rte las acciones qne los han motivado y se concederá á los agraciados por ai-
íigüedad las vacante» que hubiera de las reservadas para campaña, y á los que no hay? 
alcanzado ascenso, el derecho á optar á las que c urran para lo sucesivo y corresponda 
á las señaladas en los artículos i ' . ' y 3 h 

A r l . 33. Los jefes de cuerpo, de brigada ó división so limílarán á recomendar al geDi -
ral eu jefe los ]efe»y oficiales que sirvan á sus órdenes, expresando el mérito especialq'1 
hayan contraído, y la relación la publicarán por orden general á las fuerzas de su maní" 
respectivas en el mismo dia que la elevan á la superioridad. 

Ar t . 3 i . Los cuerpos do estado mayor de ejército, artillería c ingenieros serán exce\-
luados de la» reglas establecidas en los arlienlos 31 y 32, y por orden especial se detenni-
uará las recompensas que deberán recibir por campaña. 

Art . 33. No so podrá conceder ninguna recompensa, ni permuta tle gradas, d«íp J 
de trascurridos tres meses de la acción ó hecho de armas en que se funde la petición. 

Art . 36. Los jefe» y oficiales que estén en posesión do algan derecho, empleo sop 
r ior , sueldo ó determinadas ventajas, continuaran en el goce de las que disfrutan; y si5 
hallan en posesión de destino ó empleo por cuyo desempeño se les confiera derecho i as-
censp militar ú olra ventaja, optarán por una »ola vez á las qne en este sentido les rorr 
nondan, sujetándose después en todo á lo prescrito en este reglamento.—Aprobado por 
5. M.—Vaienda. 

IIIMSTEB10 DE HACIENDA. 
Ríales crdenes.—Uoio. eeaor: He dado caenia á la Reina ;Q. D. G.j del expedifBle ui: 
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•aido ei e u diracoíii» général a conieíBencia tic tabsr (olicftado don Masnel H u d i n 
i|U9 ee le permita cargar en los wagones espaiujlcs en la estaiion de flendaya, sin que por 
Aa. causa pierdan los dorecbos do nacionalidad, los mioerales de hierro procedentes de 

s irias minas situadas en la jurisdicri-'n rio Lesaca Navarra), sobre las margenes dal riu 
'li.lasoa; y considarando que aunque no está autorizado el transito por país extranjero de 

s mercancías ó productos del reino, lo que se pretendo ahora tiene en sn apojoelar-
•iiio 356 do las ordenanzas y la real Orden de 10 de marzo último, que permiten que los 

.•inos y duelas qne se fabrican rn el monte Irati , de la mi-ma provincia, se conduzcan 
T la vía da Francia á los puertos de San Sübastiau, Santander y Bilbao, como si se veri-
:a<e el trasporte por el interior del rano: 

Considerando que ha sido declarada internacional la estación de Bendava por el c«n-
aio celebrado con el gobierno franets para el servicio de los ferro-carriles del Norte de 

< aña y Mediodía de Francia, por cuyas circuoslauciaj existe en la referida estación fran-
.•sa on destacamento de carabineros españoles: 

.S. M . , conformándose con lo propuesto por V. I . , ha tenido á bien disponer qne los ca-
ibineros de servicio en Ileiidaya intervengan la descarga de los barcos y la carga en lo» 
sgones de dichos minerales con la documentación do que deberán ir acompañado*, 
\ pedida por los carabineros situados en la orilla española del Bidasoa, donde se hado 
norizar el embarque para trasportarlos á Hcmlaya. y debiendo condurirsn desde este 
unto a Irún y Pasages acompasados de un carabinero. 

De Real orden lo digo a V. I . para su conocimiento v efectos oportnnoi. Dio» guarde S 
I . muchos años. Madri l " de n-lierobre de IStiil.—Barzanallana.—Sr. Director general 
Impuestos indirectos. 

—limo, señor: He dado cuenta á la Reina (.». D. ( i . del expediente instruido en esa 
reccion general a consecuencia de haber solicitado varios comerciantes y propietariu» 
Llorel de Mar, provincia de llerona, que se habilite la aduana de aquel puerto para la 

.iportaelon y exportación de corcho extranjero; y considerando que si bien la base 2. 'do 

. ley de aduanas vigente prohibe la exportación del corcho en tablas, panes ó panas de la 
l ovincia de Gerona, no comprendo esta prohibición a! manufarlurado en lapones, y qne 
« l o en una como en otra forma está permitida la importación en el reino: S. M. , confor-
.indose con lo propuesto pfir V. I . , ha tenido á bien disponer que se^amplio la habilita 
on d« la referida aduana para la importación del extnnjoro de cercho en cualquiera for-

. pudiendo exportarse en tapones conformo a la habilitación que aplualmentc di?-
n'ta. X ' ^ r ' b . h w ^ r * ' . - ' t ' t ú ' ' 'S'-t - "' f r ^ . , ' ^ . ' . ^ ' ^ ' 

I'e real órden lo digo á V. 1. para sn conocimiento y efectos npnrlnnn^. Dios guarde 
V. I . muchos años. Madrid 7 de setiembre de 18fifi.—Barranallana —Sefior dlrectnr ge-
ral de Impuestos indirectos. 

CORREO NACIONAL. 
MADKID, í i RE SETIEJIBBE.—De «La Correspondencia de España.» 

\ la? pocas horas de rcinslalarsc t n el Escorial de regreso de sus viajes de verano, don 
•inciseo de P. Madra/o, y cuando se disponía a dirigirse á esla corte pa'a llenar s«s de-
•res de ratedrático, ha sido aeometido de nnas calonlmas de un carácter alarmante, se-
•o nos dicen de aquí I real sitio. Deseamos vivamente e! prOnlo resiablecimionlo denueí-
i) q u » ^ ' a y t e > i i - - ' ' V " \ L ' l .» t n ? ^ ! 'T T^U^JIM-^T* ^ :&¡i • 

—Dice un diario do Má'asfáV ' "." ' . T' ' \ 
Sahemos que. par el activo y digno señor vife-pres'nltnle dé la jimia prov ¡nci.'l^lle Sa-

iad. don Manuel Rubio de Vei'a/quez, se ha parlicipa'-o al Exento, señor gobernador (le 
provincia, que teniendo noticias fidedignas de qne el ganado vacnn» e\i-ten»e eu la ve
de Crtrdolti padece una enfermedad de la que mueren mochas reses, serla cunveniente 

'¡nasé la atención del sefior ak'aide. á fin de que se ejerra la mas escropulosa vigilancia 
- el matadero dee^ta ciodait;»' v . ' . : ' ' ^ ^ ^ ¿ ^ ¿ ^ ¿ ¿ ^ ' ' H ' 

—A la mavor brevedad, segnn dice un colega, ?e inaugurará el bonito teattA de Bnena-
• la situado en la calle de S h a de esla corte, in el cual trabajarán varios actores de co-
" ida reputación en muchas capitales do provineia, los cuales se han reunido en socie-
"1 en vista de la escasez de contratas, y conUndo además con tres parejas da baile muy 
m idas del público madrileño 
—E« Wlla «o agita el pi-nsam^nto un lanío difktl de ejecución, d? arbitar elertos re-

rsas con que parece cuenta la pro> iu- ia; para realizar ciertas mejoras qne puedan con-
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tribuir ó que aqtlelia capital pueda convertirse en sitio real. SegOtt nolicios, bay ya una 
Memerii redactada á «st« propóüilo ó en via» de redactarse. 

Cuéntase al efecto con una tnagnifíca posesión de exrclcnlcs condiciones para roejora 
se llamada cl.a Sema.* 

—El día primero y siguientes iln octubre próximo se verificará en la sala soRonda de 
AndiencJa (Mi esla corle la vista de la célebre y ruidosa causa seguida contra Vicenta Su 
brino y otras persona?, por el asesinato de dofia Vicenta Calza, perpetrado hace alem, 
tiempo en la calle del Fúcar. 

Los letrados don Miguel Malhet y González, don Narciso Buenaventura Selva y den 
Bermesildo Ruiz, están encargados de la defensa de los procesados. 

El fiscal de S. M sostendrá la aousacien, pidiendo la última pena para Viecnla. 
—En la madrogadal de jueves se cometió un robo de vasos sagrados en la parroqiii,. 

de Sabadell; pero los autores del robo no pudieron aprovecharse de su crimen por habr 
sido presos en el mismo dia por la gttardia c iv i l . 

—Durante el año do 1864 se sirvieron á los lectores concnrrenles á la biblioteca naein 
nal 27,15I> volúmenes entre impresos y manuscritos. Cuál fuese el número de los lector' 
no se puede fijar con certeza, no firmándose las papeletas de pedido: 23,392 fueron la-
irue se encontraron en el recuento; la concurrencia excedió tanto en ciertos días y horns 
a la del aOo anterior, que fué preciso colocar en la sala de lectura de impresos á uno d' 
los ayudantes que se ocupaban en la redacción de los nuevos índices. De las obras que ei 
dicha «ala fueron facilitadas al público, pertenecían á ciencias y arles 6,313 libros; ábis 
loria 5,1190: á Bellas letras f ,449; á jnrisprndencia 2,716: á periódicos y misceláneas 2,¡.i' 
á teología 681. Las necesidades y aficiones intelectuales de nuestra época llevan, pues, b 
dirección que esta escala numérica, muda y elocuente señala. 

—La próxima exposición do pintnras será sin duda alguna muy concurrida. De los ar 
listas conocidos ya del pública, sabemos que Gisbert presentará un coadro cuya agiinlo < 
refiere á la bisloria de Francisco I de Francia. El señor Rósales, una napolitana con» . 

gran capitán. El señor Puebla, el compromiso do Caspe. El seüor Araujo, dos paisajes. V. 
señor Azuar, un cuadro representando los funerales de Cárlos V. El señor Castellano, >-
prisión de Valenzuela. El sefior Pérez Rubio, un lionzo representando los remordim¡enUi> 
de Judas. El señor Fierros, un asunto tomado de la historia du los Traslamaras. ElseiKn-
La Boca, la coronación do San Fernando. El señor Blcou, un cuadro que representa la sop 
en un convento. El señor CamRo, una escena de la historia de Abelardo y Eloísa. Du 
Alejandro Ferrant, nna batalla. El señor Torres, una Sacra Familia. El señor Vera, un 
asunlo que titula «El tiempo descobre la verdad.» 

Además vendrán á la exposición cuadros de los señores Buiperez, Ferrant, Ferrandi ', 
Blco, Zamacoi* y demás arllslas españoles que habitualmente residen en el extranjero. 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 
PARÍS, 21 DB SETIEMBRE. 

El «Monitor» anuncia que aver falleció M. Bacclochi. . . . , 
La «Nazione» de Florencia dice: que el gobierno está resuelto a plantear m e a l * 

mente »n Sicilia la ley sobre supresión de corporaciones religiosas; que la comisión 
cargada de informar sobre el estado de la marina, ha declarado que el armamento no di 
nada quo desear, y que era completo aun antes del combale do Lissa. 

Los despachos oñciales de Palermo anúncian que queda reprimido el motín, dlsper 
dos los revoltosos, y funcionando de nuevo las autoridades, habiendo los habitantes a 
gido á las tropas como á libertadoras. 

El Diario de Boma» desmiente la ida a Londres del cardenal í lohenlohe. 

t d l t t r ru íonsab ie .—Jims Jete . 

(artolona: imprenta a cargo de k. Sierra, ¿salle, O . 
\ ímln i« l r»«ioB: laatí tK 4al Canlre, B U B . 1% 


